
ANEXO XXVII

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA Y
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MT202A SOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

  DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  
Notifíquese a:  Persona o entidad solicitante  Persona o entidad representante
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de
Galicia Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal (https://notifica.xunta.gal)).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

https://notifica.xunta.gal


DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO

Actividades industriales incluidas en las categorías enumeradas en el Anexo I del Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Actividad principal (indíquese categoría):

Actividades secundarias (indíquese categoría):

Actividades secundarias (indíquese categoría):

Actividades secundarias (indíquese categoría):

Actividades secundarias (indíquese categoría):

Actividades secundarias (indíquese categoría):

Proyecto objeto de evaluación de impacto según lo recogido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 Evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Grupo y actividad:

 Evaluación de impacto ambiental simplificada.

Grupo y actividad:

 Evaluación de impacto ambiental ordinaria voluntaria.

Grupo y actividad:

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  

Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos.
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  DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD  

ÓRGANO CÓD. DEL PROC. AÑO

 Solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada, con el siguiente contenido mínimo (artículo 10 del Real Decreto
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre y artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación):

 Los documentos que justifiquen el carácter sustancial de la modificación a realizar. Para la justificación de la modificación sustancial se
tendrá en cuenta:

La mayor incidencia de la misma sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente en los aspectos especificados
en el artículo 10.4 del citado Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.
Los criterios recogidos en el artículo 14 del Real decreto 815/2013, de 18 de octubre, por lo que se aprueba el Regulamiento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

 Un proyecto básico que incluya, segundo corresponda:
La parte o partes de la instalación afectada por la modificación.
El estado ambiental del lugar en el que se localiza la instalación y los posibles impactos que se prevean con la modificación
sustancial que se pretende, abarcando aquellos que puedan originarse al cesar la explotación de esta.
Medidas previstas para controlar las emisiones al medio ambiente.

 La documentación exigida por la normativa de aguas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento de emisiones
industriales y en el artículo 12.1.c) del Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

 Aquella documentación que contenga los datos que permitan comparar el funcionamiento y las emisiones de la instalación con los
niveles de emisión asociados a las mejores técnicas disponibles descritos en las conclusiones sobre las MTD.

 Cualquier otra información o documentación acreditativa del cumplimiento de requerimientos establecidos en la legislación aplicable,
incluida, en su caso, la referida a fianzas o seguros obligatorios que sean exigibles.

 En el caso de que varíen las circunstancias urbanísticas sobre las que se informó: se aportará un informe urbanístico del Ayuntamiento
en cuyo territorio se localice la instalación, acreditativo de la compatibilidad de la modificación substancial con el planeamiento urbanístico, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Real decreto legislativo, de 16 de diciembre, y con el artículo 7 del Real Decreto 815/2013, de
18 de octubre, por lo que se aprueba el Regulamiento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación (BOE núm. 251 de 19.10.2013).

 Otra documentación referida a hechos, situaciones o demás circunstancias y características técnicas de la instalación, del proceso
productivo y de la localización, en el caso de que no hubiese sido aportada con motivo de la solicitud de la autorización original.

 La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.
 Documentación acreditativa de la presentación del informe de situación de suelos por modificación sustancial.
 Resumen no técnico.
 El estudio de impacto ambiental o, en su caso, el documento ambiental y demás documentación exigida por la legislación que resulte de

aplicación (con el contenido establecido en los artículos 35 o 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, según
corresponda).

 Tasa administrativa (código 32.57.01).

 Escrituras de constitución o modificación de la sociedad inscrita en el Registro
Mercantil.

 Acreditación de la representación con copia de la escritura notarial de la
representación debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas . En cas o de                      
que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la                   
corres pondiente  y pres entar una cop ia  de los  docum entos .       

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los  s igu ientes                     
datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente .          

AUTORIZO LA
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante

NIF de la entidad representante

 Sí  No

 Sí  No



ANEXO XXVII 
(continuación)

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o
comunicación.

Finalidades del tratamiento
La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la
actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según
la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-
xeral-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y
servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuándo corresponda.

Personas destinatarias de los datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea
necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las
personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una
materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como
ejercer otros derechos, a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los
lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento
administrativo común.

Contacto delegado de protección de datos
e información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais.

Actua l ización norm ativa :      en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este
procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

  LEGISLACIÓN APLICABLE  
Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y
control integrados de la contaminación) (DOUE núm. 334, de 17.12.2010).
Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la
contaminación (BOE núm. 316, de 31.12.2016).
Real decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación (BOE núm. 251, de 19.10.2013).
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE núm. 296, de 11.12.2013).
Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresariales en Galicia (DOG núm. 203, de 25.10.2017).
Real decreto 9/2005, del 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y
estándares para la declaración de suelos contaminados (BOE núm. 15, de 18.01.2005).
Decreto 60/2009, del 26 de febrero, sobre suelos potencialmente contaminados y procedimiento para la declaración de suelos contaminados
(DOG núm. 57, de 24.03.2009).
Orden de 7 de julio de 2020 por la que se habilitan electrónicamente los procedimientos administrativos de plazo abierto del órgano
competente en materia de calidad ambiental y cambio climático de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda y se habilitan en la
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

  F IRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA

, de de

Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático


